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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31 párrafo primero, 
43 y 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 7, 9 
fracción III, 10 apartado B fracción VII, y 23 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado; 12, 13, 36 y 38 del Reglamento Interior 
del Congreso del Estado de Tlaxcala, y con base 
en los Acuerdos publicados en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, de fechas veinte 
de enero y ocho de junio del dos mil doce, y el 
aprobado por esta Soberanía el día once de 
septiembre del año en curso, se autoriza la 
integración del Ciudadano Diputado Ramiro 
Vázquez Ramos, como Vocal, a las comisiones 
ordinarias siguientes:  
 

 Comisión de Derechos Humanos;  
 Comisión de Salud, y 
 Comisión de Turismo. 

 
SEGUNDO. Con el objeto de dar 

cumplimiento al punto inmediato anterior del 
presente Acuerdo, se pide al Ciudadano 
Diputado Ramiro Vázquez Ramos se incorpore 
de forma inmediata a los trabajos 
correspondientes de las comisiones ordinarias a 
las que ha sido integrado, de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 
LIX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con los diversos 82 y 83 
de la Ley Municipal vigente; 2 fracción III, 5 
fracción VI y 8 fracción V de la Ley del 
Patrimonio Público del Estado, y con base en la 
exposición que motiva este Acuerdo; se autoriza 
a los sesenta ayuntamientos que integran el 
Estado de Tlaxcala, a ejercer actos de dominio 
respecto de los bienes muebles que se 
especifiquen en los lineamientos que para tal 
efecto expida el Órgano de Fiscalización 
Superior.  
 
 SEGUNDO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracciones  I y XIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
instruye al Secretario Parlamentario de esta 
Soberanía, para que una vez publicado este 
Acuerdo, lo notifique al titular del Órgano de 
Fiscalización Superior, así como a los 
Presidentes Municipales de los sesenta 
ayuntamientos que integran el  Estado de 
Tlaxcala, para su conocimiento y debido 
cumplimiento.  

 
TERCERO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del  
Estado de Tlaxcala. 

 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
día del mes de septiembre del año dos mil doce. 
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C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. ELOY 
BERRUECOS LÓPEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 
LIX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con los diversos 83 de la 
Ley Municipal vigente; 2 fracción III, 5 fracción 
VI y 8 fracción V de la Ley del Patrimonio 
Público del Estado, y con base en la exposición 
que motiva este Acuerdo, se autoriza al 
Honorable Ayuntamiento de Tepetitla de 
Lardizábal,  Tlaxcala, a ejercer actos de dominio 
respecto de seis unidades vehiculares que forman 
parte del patrimonio municipal, cuyas 
características son: 

 
1. Camión marca Dodge, modelo 1979, 

con número de serie L9-12563, amparado con la 
factura número 22307, expedida por Automotriz 
Aeropuerto, S.A. de C.V., en fecha veinticuatro 
de julio de mil novecientos setenta y nueve, a 
favor de Domingo Enrique Zavala Macías  y 
endosada al  Municipio de Tepetitla de 
Lardizábal,  Tlaxcala.  

 
2. Camión Dodge, tipo Volteo,  modelo 

1993, con número de serie 
3B6ME3677PM176094, amparado con la factura 
número 1596, expedida por Ecatepec 
Automotriz, S.A. de C.V., en fecha  treinta y uno 
de julio de mil novecientos noventa y tres, a 
favor del Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y endosada al  Municipio 
de Tepetitla de Lardizábal, Tlaxcala.  

3. Automóvil marca Nissan, tipo Sedan, 
modelo 2005, con número de serie 
3N1EB31S25K322434, amparado con la factura 
número 008427, expedida por Distribuidora 
Automotriz Tlaxcala, S.A. de C.V., en fecha 
veinticinco de febrero del dos mil cinco, a favor 
del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, 
Tlaxcala.  

 
4. Camioneta Chevrolet, tipo Tornado, 

modelo 2006, con número de serie  
93CXM80286C130012, amparada con la factura 
número 02238, expedida por Peregrina, S.A. de 
C.V., en fecha treinta de mayo del dos mil seis, a 
favor del Municipio de Tepetitla de Lardizábal,  
Tlaxcala. 

 
5. Automóvil Tsuru, marca Nissan, tipo 

Sedan, modelo 2007, con número de serie 
3N1ER31SX7K-324791, amparado con la 
factura número 09290, expedida por Formula 
San Martín, S.A. de C.V., en fecha ocho de 
enero del dos mil siete, a favor del Municipio de 
Tepetitla de Lardizábal, Tlaxcala.  

 
6. Motocicleta  Dinamo, modelo 2009, 

con número de motor 3CUU2ALH79X000363, 
amparada con la factura número 176, expedida 
por Consorcio Peredo, S.A., de C.V., en fecha 
ocho de mayo del dos mil nueve, a favor del 
Municipio de Tepetitla de Lardizábal,  Tlaxcala. 

 
Los documentos que el Ayuntamiento 

presenta a través del Secretario del 
Ayuntamiento, para acreditar la propiedad de las 
unidades automotores a vender, su procedencia, 
validez y autenticidad será responsabilidad del 
mismo.  

 
 SEGUNDO. El procedimiento de 
licitación y subasta, respecto de la venta de los 
vehículos descritos en el punto anterior, se 
realizará bajo los lineamientos y supervisión que 
para tal efecto dicte y realice el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado.  
 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 
que una vez publicado este Acuerdo, lo notifique 
al Honorable Ayuntamiento de Tepetitla de 
Lardizábal, Tlaxcala, así como al titular del 
Órgano de Fiscalización Superior, para su debido 
cumplimiento. 
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CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 

 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 46 fracción I y 48 de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I y 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala, se exhorta a 
la Secretaría de Turismo del Gobierno Federal a 
efecto de que contemple al Municipio de 
Nanacamilpa de Mariano Arista, del Estado de 
Tlaxcala, dentro del Programa Federal 
denominado “Pueblos Mágicos” y al 
Ayuntamiento de Nanacamilpa de Mariano 
Arista, a realizar los trámites ante las instancias 
correspondientes a fin de cumplir con el presente 
exhorto.  
 

SEGUNDO. Con fundamento en lo 
establecido por el artículo 104 fracciones I y 
XIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, remítase el presente Acuerdo al 
Consejo de Promoción Turística de México; al 
Consejo Nacional de Legisladores en Materia 
Turística, y a la Confederación Nacional 
Turística, para que, si así lo consideran viable y 

oportuno, expresen sus razonamientos 
favorables.  
 

TERCERO. Remítase el presente 
Acuerdo a las Legislaturas de los Estados y a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal para 
que, de así considerarlo, se adhieran a la 
pretensión del Estado de Tlaxcala. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 47 y 54 fracción 
LIX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7 y 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, en relación con los diversos 83 de la 
Ley Municipal vigente; 2 fracción III, 5 fracción 
VI y 8 fracción V de la Ley del Patrimonio 
Público del Estado, y con base en la exposición 
que motiva este Acuerdo; se autoriza al 
Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Tlaxcala, a ejercer actos de dominio respecto de 
ocho unidades vehiculares que forman parte del 
patrimonio municipal, cuyas características son: 
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1. Camión Ford, tipo Volteo, modelo 
1981, con número de serie AC5JYG-74822, 
amparado con factura número 0566, expedida 
por Autos Usados de Tlaxcala, S.A., el once de 
julio de mil novecientos noventa y cinco, a favor 
del Gobierno del Estado  y endosado al 
Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala.  
 
 2. Automóvil Chevrolet, tipo Cavalier, 
modelo 1991, con número de serie 
3G5JC14W9MS-129814, amparado con factura 
número 2923, expedida por  Automotriz “El 
Trébol de Texcoco, S.A. de C.V., el diez de 
junio de mil novecientos noventa y uno, a favor 
de Juan Gines Muñoz Digiorgi y endosado al 
Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala.  
 

3. Automóvil Volkswagen, tipo Sedan, 
modelo 1992, con número de serie 11N0029258, 
amparado con la factura número 0623, expedida 
por Autos Usados de Tlaxcala, S.A., el tres de 
octubre  de mil novecientos noventa y cinco, a 
favor del Gobierno del Estado y endosado al 
Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala.  
 
 4. Automóvil Volkswagen, tipo Golf, 
modelo 1993, con número de serie 
1HPM911410, amparado con la factura número 
EJ 2014, expedida por Grupo Nacional 
Provincial, S.A., el diecisiete de septiembre de 
mil novecientos noventa y seis, a favor del señor 
Alfredo Navarro Heredia y endosado al 
Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala.  
 
 5. Camioneta Chevrolet, tipo Custom 
Pick-Up, modelo 1998, número de serie 
1GCEC34K1WZ125989, amparada con la 
factura número 3334, expedida por Peregrina de 
Tlaxcala, S.A., el veinte de octubre de mil 
novecientos noventa y siete, a favor del 
Gobierno del Estado y endosada al  Municipio 
de Benito Juárez, Tlaxcala. 
 

6. Automóvil Jetta GL, modelo 2001, 
con número de serie 3VWRH09M81M010454, 
amparado con la factura número AN 5043, 
expedida por Automóviles de Tlaxcala, S.A. de 
C.V., el diecisiete de julio del año dos mil, a 
favor del Municipio de Benito Juárez, Tlaxcala.  

 
7. Motoniveladora, marca Caterpillar, 

modelo 12F, con número de serie 89j2188, 
amparada con la factura número D 3653, 
expedida por Distribuidora de Maquinaria Julio 
Medina, S.A de C.V., el catorce de marzo del 
año dos mil uno, a favor de Mario Hernández 

López y endosada al Municipio de Benito 
Juárez, Tlaxcala. 

 
8. Trascabo, modelo 580SUPRE, con 

número de serie 17045833, amparado con la 
factura número 1246, expedido por Venta y 
Renta de Maquinaria, el doce de mayo de mil 
novecientos noventa y nueve, a favor de Gerardo 
Pérez Munguía y endosado al Municipio de 
Benito Juárez, Tlaxcala.  

 
 Los documentos que el Ayuntamiento 
presenta, para acreditar la propiedad de las 
unidades automotores a vender, su procedencia, 
validez y autenticidad será responsabilidad del 
mismo.  
 
 SEGUNDO. El procedimiento de 
licitación y subasta, respecto de la venta de los 
vehículos descritos en el punto anterior, se 
realizará bajo los lineamientos y supervisión que 
para tal efecto dicte y realice el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado.  
 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción I de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, se instruye al 
Secretario Parlamentario de esta Soberanía, para 
que una vez publicado este Acuerdo, lo notifique 
al ciudadano Jorge Luis Coca Mellado, 
Presidente Municipal de Benito Juárez, Tlaxcala, 
así como al titular del Órgano de Fiscalización 
Superior, para su debido cumplimiento. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 48 y 54 fracción LIX 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 
fracción III, y 10 apartado B fracción VII, de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, y 
con base en la exposición que motiva este 
acuerdo, se acepta en sus términos la solicitud 
presentada en fecha dieciséis de julio del 
presente año por la ciudadana Lorena Cuéllar 
Cisneros. En consecuencia se tiene por 
concedida la separación del cargo de Diputada 
Local Propietaria e integrante de la Sexagésima 
Legislatura del Congreso del Estado, así mismo 
se deja sin efecto la prórroga presentada por la 
citada persona en fecha dieciocho de abril del 
año en curso y lo acordado por la Junta de 
Coordinación y Concertación Política sobre la 
misma.  

 
SEGUNDO.  En virtud de lo acordado 

en el punto que antecede, el ciudadano Ramiro 
Vázquez Ramos, con la protesta que ha rendido 
ante el Pleno de esta Soberanía en fecha ocho de 
junio del año en curso, continuará en el 
desempeño del cargo como Diputado Suplente 
en funciones de propietario con los derechos y 
obligaciones que la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala y el 
Reglamento Interior de este Congreso le 
conceden e imponen hasta concluir el ejercicio 
Constitucional de esta Sexagésima Legislatura. 

 
TERCERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 104 fracciones I y XIII 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, se 
instruye al Secretario Parlamentario de este 
Congreso del Estado, para que una vez aprobado 
el presente Acuerdo, lo comunique a la 
ciudadana Lorena Cuéllar Cisneros para los 
efectos conducentes. 

 
CUARTO. Publíquese el presente 

Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I,  9 
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Instituto de Catastro del Estado 
de Tlaxcala, que fungieron en el ejercicio fiscal 
de dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 



Periódico Oficial No. 38 Primera Sección, Septiembre 19 del 2012 Página 7 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

  
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Tribunal de 
Conciliación y Arbitraje, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 

Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Tribunal de Conciliación y 
Arbitraje, que fungieron en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto Oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado de 
Tlaxcala, por el periodo comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil once, por las razones y 
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fundamentos expuestos en los considerandos que 
anteceden al presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Instituto de Capacitación para el 
Trabajo del Estado de Tlaxcala, que fungieron en 
el ejercicio fiscal de dos mil once, que hayan 
incumplido con el marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I,  9 
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 

Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Comisión 
Estatal de Agua Potable, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable de la Comisión Estatal de Agua 
Potable, que fungieron en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 

LX LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
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inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III  de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Centro de 
Servicios Integrales para el Tratamiento de 
Aguas Residuales del Estado de Tlaxcala, por el 
periodo comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil once, 
por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Centro de Servicios Integrales 
para el Tratamiento de Aguas Residuales del 
Estado de Tlaxcala, que fungieron en el ejercicio 
fiscal de dos mil once, que hayan incumplido 
con el marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los trece 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JOSÉ VÍCTOR 
MORALES ACOLTZI.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Instituto 
Tecnológico Superior de Tlaxco, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Instituto Tecnológico Superior de 
Tlaxco, que fungieron en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Colegio de 
Educación Profesional Técnica del Estado de 
Tlaxcala, por el periodo comprendido del 
primero de enero al treinta y uno de diciembre 
del año dos mil once, por las razones y 
fundamentos expuestos en los considerandos que 
anteceden al presente Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable del Colegio de Educación 
Profesional Técnica del Estado de Tlaxcala, que 
fungieron en el ejercicio fiscal de dos mil once, 
que hayan incumplido con el marco normativo 
aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 

C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Universidad 
Autónoma de Tlaxcala, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable de la Universidad Autónoma de 
Tlaxcala, que fungieron en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
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Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Universidad 
Politécnica de Tlaxcala, Región Poniente, por el 
periodo comprendido del primero de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil once, 
por las razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable de la Universidad Politécnica de 

Tlaxcala, Región Poniente, que fungieron en el 
ejercicio fiscal de dos mil once, que hayan 
incumplido con el marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA 
LX LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 y 54 fracción XVII 
inciso b) de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 9 
fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Tlaxcala; 13 y 53 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Tlaxcala y sus Municipios, este Congreso del 
Estado de Tlaxcala, con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de 
Fiscalización Superior, aprueba la Cuenta 
Pública del ente público fiscalizable Universidad 
Politécnica de Tlaxcala, por el periodo 
comprendido del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre del año dos mil once, por las 
razones y fundamentos expuestos en los 
considerandos que anteceden al presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se instruye al Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado, 
para que en el ámbito de su competencia aplique 
en lo conducente la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos para el Estado de 
Tlaxcala y la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Tlaxcala y sus Municipios en contra 
de los servidores públicos del ente público 
fiscalizable de la Universidad Politécnica de 
Tlaxcala, que fungieron en el ejercicio fiscal de 
dos mil once, que hayan incumplido con el 
marco normativo aplicable. 
 

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la 
ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los once 
días del mes de septiembre del año dos mil doce. 
 
C. TEODARDO MUÑOZ TORRES.- DIP. 
PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. JUAN JAVIER 
POTRERO TIZAMITL.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica.- C. JOAQUÍN 
PLUMA MORALES.- DIP. SECRETARIO.- 
Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 
Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 
Legislativo. 
 

* * * * * 
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